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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediento y autos de competencia suscitada e n 
tre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Solsona, de los cuales resulta que en 
Agosto de 1849 se dirigió el Ayuntamiento de San Lorenzo 
de Morunys al entonces Jefe político de la provincia, ma
nifestándole que reconocida desde algunos años á esta parte 
la necesidad de abrir  en el centro de la población una pla
za pública, y las ventajas y poco coste que reuniría verifi
carla en el sitio llamado las Cuatro esquinas, por la razón 
entre otras de formar una de aquellas el huerto llamado de 
San Llobet, iba esto á malograrse si no se apresuraba la 
realización de la proyectada mejora, pues á consecuencia 
de haber fallecido la usufructuaria de dicho huerto se h a 
bía hecho pública la enagenacion, hasta entonces reservada, 
á favor del presbítero beneficiado de la villa D. José Canal, 
y este se.proponía levantar una cana; con lo cual,  ademas 
ael inconveniente referido para la abertura de la p laza, se 

"produciría el de hacer mayor la falta de ventilación de que 
adolecía la villa:

Que de conformidad con la petición consiguiente á estas 
consideraciones, autorizó el mencionado Jefe al Ayuntamien- ; 
to en el mes de Octubre inmediato para que tratase desde 
luego con el dueño del huerto sobro su adquisición, dán
dole cuenta antes de perfeccionar el contrato; y si no se 
prestaba aquel á enagenarle, procediese á practicar las d il i
gencias oportunas para hacer á su tiempo la declaración de 
utilidad pública y exigir forzosamente la venta , de cuyos 
dos extremos se verificó el primero, ó sea la propuesta de 
enagenacion voluntaria , ea 5 de Diciembre siguiente , y por 
haber tenido un resultado adverso se tomó acuerdo el 17 
del mismo por el Ayuntamiento reunido con un número 
igual de mayores contribuyentes acerca de la conveniencia 
de la obra y necesidad de la enagenacion:

Que en este mismo dia 47 acudió el dueño del huerto al 
expresado Juez proponiendo un interdicto de amparo por
que el Alcalde interino habia prohibido el 4 5 que se conti
nuasen en dicho huerto las obras comenzadas en el propio 
dia ; y aunque después de haberse proveído la restitución 
hizo presente el Ayuntamiento al Juez los antecedentes re 
feridos , y que la medida habia tenido por objeto impe
dir la construcción proyectada de una casa con la cual se 
frustraría el proyecto de la abertura de la plaza por no bas 
tar entonces los recursos municipales para cubrir el mayor 
coste que tendría en tal supuesto la expropiación, no se 
consideró el último en el caso da alterar la línea de con
ducta que habia adoptado:

Que invocada entonces por el Ayuntamiento la autoridad 
del Gobernador de la provincia, á la que también accedió, 
aunque con diversos fines, el presbítero Canal, requirió 
aquel de inhibición al Juez, resultando la presente compe
tencia :

Visto el art. 81 , párrafo cuarto de la ley de 8 de Enero 
de 4845, según el cual los Ayuntamientos deliberan sobre 
la formación y alineación de las calles, pasadizos y plazas, 
no pudiendo llevarse á efecto sus acuerdos sobre el particu
lar hasta que haya recaído en ellos la aprobación del Jefe 
político ó del Gobierno en su caso :

Visto el art. 74, párrafo primero de la misma ley, qu9 
atribuye al Alcalde como administrador del pueblo , bajo la 
vigilancia de la Administración superior, el ejecutar y ha
cer ejecutar los acuerdos y deliberaciones del Ayuntamien
to cuando tengan legalmeote el carácter de ejecutorios: 

Vistos los arts. 4? y 3? da la ley de 17 de Julio de 1836, 
el primero de los cuales declara inviolable el derecho de 
propiedad, á excepción del caso en que asi lo exija el Ín
teres público, previos los requisitos que expresa; y el se -  

! gundo reserva al Gobierno, con las formalidades prévias 
que enum era,  la declaración de que una obra es de utili
dad pública y el permiso para emprenderla cuando para 
ejecutarla no hay que imponer contribución que grave á 
una ó dos p rovincias;

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que no per
mite se dejen sin efecto por medio de interdictos posesorios 
las providencias de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales cuando recaigan en materia de su atribución: 

Considerando que la circunstancia esencial que exige

i

esta Real órden de que la providencia combatida con el in
terdicto haya sido dictada en materia de las atribuciones de 
la Autoridad administrativa de quien proceda, no concur
ren en el caso actual; en primer lugar, porque si bien con 
arreglo á los artículos y párrafos citados de la ley de 8 de 
Enero de 4 845, es atribución del Ayuntamiento deliberar 
sobre la formación de plazas, y cargo del Alcalde ejecutar 
el acuerdo que se tome en este punto, la firmeza de aquel 
acuerdo y este caso de la ejecución dependen de la aproba
ción del superior, en el supuesto de que se trata es el Gobier
no por llevar envuelta la expropiación, y este no ha enten
dido ni podido entender todavía en tal negocio; y en segun
do lugar, porque consagrando la otra ley citada, del 17 de 
Julio de 1836, el derecho de procurar fuera del caso y con 
la garantía que expresan los artículos de que se ha hecho 
mención, no estaba en las atribuciones del Ayuntamiento ni 
del Alcalde prescindir de estos para impedir el ejercicio del 
derecho de dominio prohibiendo construir un edificio en so
lar propio;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1850 .=Está  rub ri
cado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía Concepción de la 6* división de buques 
guarda-costas apresó el 6 del actual en la vahía de Cádiz 
un lanchon que tenia á su bordo alguna vasigería vacía y 
siete fardos g randes , al parecer de géneros.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Marina se ha recibido en esta Di

rección el siguiente
A V IS O  A LOS NAVBGANtES.

Fanal Roncali, isla de Cuba.

«Habilitada la nueva torre fanal Roncali, construida en 
la corona del Cabo de San Antonio de esta isla, que se ha 
lla á los 21°. .54/. .30" latitud N., y 78°. .39 ' .  .30" longitud 
O. del meridiano de Cádiz, empezará ¿ exhibirse su luz 
desde la noche del dia 45 de Setiembre del presente año, 
continuándose en todas las subsecuentes desde el oscurecer 
hasta la salida del sol. Dicho faro es catadióptrico, de se 
gundo órden, de Fresnel, giratorio, con eclipses de minuto 
en minuto. Su luz blanca se halla elevada sobre el nivel del 
mar 117 pies, á la que corresponde una tangente de 43,7 
millas; pero que podrá avistarse á mayor ó menor d istan
cia , según sea el estado de la atmósfera y la elevación del 
observador.

Gobierno y Capitanía general de la siempre fiel isla de 
Cuba.=Secretaría  política Habana 28 de Agosto de 1 8 5 0 .=  
De órden de S. E., Crispin Jiménez de Sandoval.»

Y se publica para que llegue á conocimiento de los na
vegantes. Madrid 9 de Noviembre de 4850.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUVOS REMATES SE SEÑALA DIA,

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in 
dican , debiendo verificarse otros remates de dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los mis
mos dias y hora de doce á una ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se dirán , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del Estado , ó per
sona min lo ronrp.sonto v  con citación del nroonrador

VITORIA.

Dia 29 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

Una ermita, casa y corral, en término de Romelluri, 
con su era y huerta ,  y 14 heredades de 94 fanegas y 5 ce
lemines de sembradura, sitas en la villa de Labastida, pro
cedentes del santuario de Toloño, no se las conoce carga 
Real alguna, y se hallan sin arrendar: han sido capitaliza
das bajo el tipo de 628 rs. y 41 mrs. que han manifestado 
los peritos pueden producir ,  en 48,669 rs. y 24 mrs.,  y ta 
sadas en 26,644 rs. y 31 mrs., por cuya cantidad se sacan 
á subasta á censo de 3 por 400, conforme á la Real órden 
de 30 de Octubre del año último; entendiéndose que los

réditos han de empezar á devengar desde el dia en que al 
comprador se le haga saber la adjudicación.

TOLEDO.

Dia 20 de Dicianbre ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 
y D. Juan García Lamadrid.

FINCAS DEL CONDADO DE OROPBSA QUE HAN SIDO REVERTIDAS 

A LA NACION, SITAS EN TERMINO DEL MISMO.

Una dehesa titulada Horcajo en jurisdicción de la villa 
de Torralba, de 1700 fanegas de tierra pobladas de árboles 
de encina y con casa para el guarda: está arrendada en 
16,820 rs. anuales por cuatro años que cum plirán ,  en cuan
to á yerbas, en 29 de Setiembre de 4 854, y en cuanto á la
bor, alzada la espiga do 4855. El carbonéo y bellota se be
neficia por separado, y se gradúan sus productos por tér
mino medio de un quinquenio, en 36,256 rs. y 22 mrs. 
anuales.

Otra dehesa titulada Corralejo, de 1500 fanegas de tier
r a , próximamente , inclusos los canchales, pobladas de en
cina, y también para pasto y labor, con casa para el guar
da: se halla arrendada por cuatro años, en 4 6,000 rs. cada 
uno, que cumplen en los mismos plazos respectivamente 
que la dehesa anterior. El carbonéo y bellota se beneficia 
igualmente por separado , y sus productos graduados por 
año común de un quinquenio, son de 22,301 rs. y 22 mrs. 
anuales.

Una dehesa titulada Berdugal, con 4500 fanegas de tier
ra ,  poco mas ó menos, las 900 pobladas de encina, roble y 
a lcornoque, y las restantes solo de pasto y la b o r , con casa 
para el guarda : está arrendada á pasto y labor por cuatro 
años en 31,0u0 rs. en cada uno, que vencen, respecto á 
pasto y labor,  en las mismas épocas que la precedente. El 
carbonéo y bellota se beneficia asimismo con separación, y 
sus productos se gradúan por término medio de un quin
quenio en 19,649 rs. y 25 mrs. anuales.

Otra dehesa titulada Arroyo Bermejo, con 2400 fanegas, 
poco mas ó menos, de puro pasto y labor, que está a r ren 
dada por el mismo tiempo y vencimientos que la anterior 
en 4 9,000 rs. anuales.

Otra dehesa titulada Martin Hernández, también de puro 
pasto y labor, que hace unas 2000 fonegas de t ie r ra ,  y se 
halla arrendada en 43,640 rs. anuales, por término de c u a 
tro años, que vencerán respectivamente como la que p re 
cede.

El Egido de Malincada, de 4 00 fanegas ¿e tierra coa 
corta diferencia , poblada su mitad de árboles de encina: 
está arrendado en 4200 rs. anuales por término de cuatro 
años, á pasto y labor, con aprovechamiento de bellota, que 
cum plirán ,  en cuanto á yerbas,  en 29 de Setiembre de 
4852, y respecto á labor alzada la espiga de 4 853.

El-prado del Mostrenco, su cabida una fanega, con cier
re de p iedra , pozo y pila ; arrendado en 4 20 rs. anuales, y 
cumple en 29 de Setiembre de cada año

Un cercado coa pozo y noria perdida , con- un solar y 
restos de un palacio arruinado, en el despoblado titulado 
de Bobadilla , que se halla sin arrendar.

Una tierra titulada Charco Largo, de cabida de 20 ce
lemines, que linda al Oriente con tierra de la iglesia de 
Oropesa, al Mediodía con tierra del ex-convento d é la  Con- 
cepcioQ, al Poniente con otra titulada de Ordoñez, y al 
Norte con otra del Cristo de la Corchuela: se halla a r ren 
dada en 20 rs. an u a le s , por término de cuatro años hasta 
alzada la espiga de 1854.

Otra tierra llamada del A rrac lán ,  de 30 fanegas, en el 
sitio de la Fuente de las Pilas: arrendada por cuatro años 
en 20 rs. cada uno, que cumplen alzada la espiga de 4853.

Otra tierra titulada de Mariplaceres, de tres fanegas, en 
los límites de dicha jurisdicción y de T orra lba : arrendada 
por cuatro años que cumplen como la anterior,  en 4 0 rs. 
cada uno.

Otra tierra titulada de Higuerales á la Fueute de Pijero 
y raya de las jurisdicciones de dicha villa y Lagartera, de 
30 fanegas, que también se titula M*njilon: arrendada por 
ciaco años en precio de 50 rs. cada u n o , que vencen al
zada la espiga de 4855.

El derecho de portazgo de las ventas de San Julián: 
arrendado por seis años, que vencerán on 29 de Setiembre • 
de 4856, y precio en cada uno de 5600 rs.

La habitación que sirve para el administrador en las 
paneras que tiene en su piso bajo, tituladas de las Colum
nas , corral de la parte del Norte y demas posesiones hasta 
tocar en el Castillo. Li panera está arrendada por año for
zoso y hasta seis voluntarios, desde 24 de Junio de 4850, 
en 428 rs. cada uno.

Otra habitación titulada de Loris al Poniente de la ante
r i o r , sin mas que la parte alta, pues la baja depende de la 
panera citada de las Columnas: arrendada en 160 rs. por 
un año, que vencerá en 23 de Junio de 1854.

Otra habitación titulada del Corredor á la parte del Me
diodía, donde está la capilla en su piso bajo que era pane
ra de cilla y posesiones adyacentes hasta la escalera que



sube por la parte de Oriente, inclusa la cocina baja grande: 
la habitación está arrendada por un año forzoso y hasta 
seis voluntarios en 160 rs. cada uno, y la panera de la 
cilla en la misma cantidad.

Otra habitación contigua titulada del Arco, con la parte 
alta, baja y cuadras,  que tocan con el Castillo: se halla 
sin arrendar y habitada por el guarda mayor.

Otra habitación junto á las puertas de Hierro, con sus 
dependencias bajas, sin arrendar.

Dos paneras en la parte del Castillo, b:;jo de las m ura
llas del mismo , con la entrada por las puertas de Hierro: 
se hallan sin arrendar por estar destinadas á los granos de
la nación, en dicho estado.

Gira panera en la plaza principal del Castillo, con los 
edificios de cocheras inmediatas, su entrada por las puer
tas grandes frente á las cocheras: la panera se halla sin ar
rendar y las cocheras lo están en 60 rs. al año cada una, 
desde 24 de Junio de 1850 por un año forzoso y los demas 
voluntarios.

Un balcón de madera en la plaza del Navarro, con su  
entrada por la m ism a, cuyas partes interiores y escalera se 
hallan destruidas, y nada produce.

FI NC AS  EN  TE RM IN O DE  TO R U IC O .

La dehesa de Valdepalacios, con casa para el guarda,
de cabida de unas 2125 fanegas do m arco, arrendada en
26,000 rs. anuales, por término de cuatro años, que cum
plirán, en cuanto á yerbas,  en 29 de Setiembre de 1852, 
y en cuanto á labor, con aprovechamiento de rastrogera, 
en 1853. E! fruto de bellota se beneficia por separado y se  
gradúa por ua quinquenio en 25 068 rs. anuales.

ES cen?.o do las tierras ahijoriegas3, que en dicho térmi
no existe y paga el común de vecinos,  según el reparti
miento que cada un año se ejecuta al Condado, es da 214 
f n-'gc.s de Digo llamadas e h ijo 'es ,  de  malísima calidad.

FINCAS EN TERMINO DE AL CAÑIZO.

El Egido de Orritrama de 180 fanegas de tierra campía; 
arrendado por cuatro años que cum plirán, en cuanto á 
yerbas, en 29 de Setiembre de 1854, y  en cuanto á labor, 
alzada la espiga de 1855, por renta en cada uno de 33 
neg*s de trigo rubio, 33 de cebada y 5 lñ  rs.

Una tierra titulada FuenU-B^rr. neo,  campía, de cabida 
de 70 fanegas; arrondada por cuatro años  hasta alzada la 
espiga de 1855, por precio de 40 r s . , y 16 fanegas de gra
no puro por mitad.

Otra tierra titulada Desea madero, campía , de cabida de 
20 fanegas; arrendad* por rMjatro años que cumplirán en 
15 d» Agosto de 1854, en 125 rs. anuales.

Otra tierra titulada de la Moreda , campía, de cabida de 
9 fanegas; arrendada por cuatro anos que cumplirán en la 
misma feoha y año que en la anterior, en 25 rs. anuales.

FINCAS  EN TE RM IN O DE T O R R A L B A .

Una tierra de 8 fanegas llamada el Rayo á la cañada de  
Matalaosa , arrendada por cuatro años hasta alzada la espi
ga de 1854, en 90 rs. anuales.

Otra tierra titulada las Pontezuelas en el sitio del Pilón 
del Fraile, de cabida de 20 ce lem iaes ,  arrendada por cu a 
tro años que cumplen alzada la espiga de 1853, en 20 rea
les anuales.

Otra tierra titulada el O liv o o , de 5 fanegas, sin arren
dar, que últimamente ha producido 117 rs. anuales. ;

Otra tierra titulada el Charco Redondo, de 4 fanegas 
arrendada por cuatro años que cumplen alzada la espiga de 
1853, en 39 rs. cada uno.

FINC AS  EN TERM INO DE LA G A R T E R A .

Una tierra al cerro del Ladrillar, de cabida de 5 fane
gas, también sin arrendar, y se gradúa en 9 rs. de renta 
anual.

Otra tierra en el mismo sitio , do fanega y media de ca 
bida, arrendada por cuatro años hasta alzada la espiga 
de 1853, y paga anualmente la renta de 15 rs.

Estas 33 fincas y rentas con las demas del estado de 
Oropesa, que posee el Exorno. Sr. Duque de Frias y Uceda, 
se hallan gravadas mancomunadamente con 13 capitales de 
censo , importantes á una suma de 2.684,398 rs. y 7 mrs. y 
uu tercio; sus réditos anuales son 69,220 r s . , y correspon
den á prorata á las fincas y rentas incorporadas á la Coro
na , en venta 1.058,067 rs. y 28 mrs. y un tercio de capi
tal, y 26,498 rs. y o mrs. de rédito anual.

Las mismas 33 fincas y rentas se hallan capitalizadas 
en 4.755,979 rs. y 32 m rs. ,  y tasadas en 8.964,977 r s . , sin 
dejar derecho de reclamación al comprador por la menos 
cabida ó valor que en uno ú otro sentido, ó sobre sus cabi
das ó servidumbres, pudiera intentarse por todas ó cual
quiera de e l la s ; debiendo deducirse del valor del remate 
1.058,067 rs. y 28 mrs. y un tercio, con que por dichos 
censos se hahan gravadas.

La subasta se hace de tod s las 33 fincas y rentas en 
junto, y no se admitirá postur* que ro exceda de la canti
dad de 27.084,906 rs. y 19 mrs. que por todas ellas ha ofre
cido mancomunada y colectivamente el Exemo. Sr. Duque  
de Frias y Uceda.

Los derechos de tasación, subasta y escribanía serán de 
cuenta del rematante en los térmiuos que lo hacen los demas  
compradores de bienes nacionales.

GACERES.
Dia 7 de Diciembre ante los Sres D. Antonio Esponer a 

y D. José González de Castro .
FINC A QUE P E R T EN E C IÓ  A LO S  R E L IG IO SO S  D E  S AN  BENITO  

D E A L C A N T A R A .

Una parte de yerbas en la dehesa llamada Brabera y  
Braberillas, situada en término de Alcántara, procedente de 
dicho convento, enagenandose con el derecho de ven d ed u -  
ría: ha sido capitalizada por su renta de 1793 r?. y un m a 
ravedí que anualmente produce en la cantidad de 53,800 
reales, y tasada en 59.793 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.No consta tenga carga a!gana.

El pago del precio del importe de los fincas que antece
den so satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre

gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho
años sucesivos.

En el Boletín del viernes 25 da Octubre último , núm e
ro 2230, se anunció la subasta para el dia 20 del corriente 
de una casa , sita en la ciudad de Huesca, calle de Santo 
Domingo, núm. 15, s irviendo de tipo la cantidad de 33,020 
reales; pero estando esta equivocada en razón de que la 
citada casa se halla refundida con la del núm. 1 7 ,  entién
dase que el tipo para el remate es el de 51,030 rs.

Lo que se anuncia  a l público con el objeto de que los indi - 
viduos que quieran in teresarse  en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente , según  
está m a ndado , á hacer sus proposiciones á ¡os pa ra jes seña
lados en el dia y  hora que se cita .

C AJ A DE A H O R R O S  DE MADRI D.
Domingo 10 de Noviembre de 1850.

Rs. mrs. vn.
flan ingresado en  este  d ia ,  depositados por  

880 in d iv id u os ,  de los cuales los 37 han
sido nuevos  im p o n e n t e s .  ............. 52,544

Be han devuelto  á solic itud  d e  35 in tere sa d o s ..  4 3 ,53 6 . .  20
El Director de sem ana,

León García Villareal.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE HUELVA.
Dirección de Beneficencia.

Las personas que se crean con derecho á las dotes del 
patronato fundado en Moguer por Alonso García de Cuenca, 
acreditarán ante este Gobierno el que Ies asist* dentro del 
improrogab'e término de un mes, contando desd^ la inser
ción de este anuncio en la Gaceta, en el concepto de que 
trascurrido que sea el plazo sin que hubiesen recam ado  se 
agregará dicho patronato á la beneficencia , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Huelv« 6 de Noviembre de 1 8 5 0 .= J o s é  María Escudero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de acree
dores á la testamentaría concursada de D. Fernando Va li
ña ni el dia 12 del corriente á las doce de su mañana en el 
referido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

D. Narciso Riaza, abogado de los Tribunales nacionales,  
Teniente Alcalde segundo constitucional de esta villa de 
Brihuega, y encargado del juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del Sr. Juez.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fia y  muerte  
del presbítero D. Miguel Sardina , cura que fue de la villa 
de Camarina y natural de la de Miralrio, para que en el 
preciso término de 30 d ias ,  á contar desde el en que se i n 
serte este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, se pre
senten en este juzgado á deducir su acción por la e scr ib a 
nía del infrascrito, seguros de que se les administrará jus
ticia en lo que la tengan; apercibidos que da no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Briauega á 30 de Octubre de 1850. =  Narciso 
R ia z a .= P o r  mandado de S. S., Bernardo de Diego.

D. Nicolás García Celada, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Gáceres, caballero comendador de la Real or
den americana de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente y término de 30 d ias ,  á contarse desde  
que sea inserto en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho de 
participación á la suma de 7636 rs. vn. de la propiedad de 
José Montisidor, contratista de cantería que fue de la car
retera desde esta ciudad á Madrid, puesta á mi disposición 
por el pagador de dicha carretera, á fin de que concurran 
á deducirle por medio de procurador con poder bastante; 
apercibidas de que trascurrido el término señalado parará 
perjuicio á las no comparecientes.

Dado en Toledo á 29 de Octubre de 1 8 5 0 .= N ico la s  Gar
cía Gelada.«=Por mandado de S. S . , Francisco Aguilar 
Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
O r d e n  d e j l  d í a

p a ra  la sesión pública del m artes  12 de Noviembre de 1850
Discusión del dictámen de la comisión de contestación 

al discurso de la Corona.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 11 de Noviembre de 1850.
Abierta á las dos y media se lee y aprueba el acta de 

la sesión anterior.
Se da cuenta y  acuerda unir al expediente una recla

mación que varios electores hacen contra el acta del d is
trito de Pego en la provincia de Alicante.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación  
del Reino : Pido la palabra.

El sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de la Gobernación  
del Reino tiene la palabra.

El Sr. Cunde de SAN LUIS , Ministro da la Gobernación  
del Reino: Pido la palabra con el objeto de hacer presente

eme el proyecto de ley de q u in ta s , aprobado en el Senado 
desea el Gobierno que siga su curso en el Congreso de D’ 
putados; y al mismo tiempo ruego también al Sr. Presiden'  
te que haga que el proyecto'de ley de imprentas que nre 
sentó en una de las anteriores legislaturas pase á las sec 
ciones para el nombramiento de comisión , porque aunano 
me propongo introducir en él algunas modificaciones que a 
experiencia ha demostrado ser conven ientes,  creo que se 
ahorrará mas tiempo y se conseguirá mucho mejor el obie 
to que el Gobierno se propone de tener pronto una ley de 
imprenta, haciendo presentes estas modificaciones á los in
dividuos nombrados por las secc io n es , que no presentando un nuevo proyecto.

El Sr. PRESIDENTE: Ambos proyectos de ley pasarán 
á las secciones para el nombramiento de comisiones.

Juran y toman asiento los Sres. D. Pedro Sartorius Fer
nandez de la Hoz, Marques de Mirasol y D. Juan Fioh

Dichos señores ingresan respectivamente en la primera segunda, tercera y cuarta sección. J
O R D E N  D E L  D I A .

A c ta s .
Sin discusión se aprueba el dictámen relativo á la e le c 

ción del distrito de Palencia , en dicha provincia y se ad~ 
mito por su Diputado al Sr. O. Francisco de Paula Orense"

Se lee el dictámen relativo ai acta del distrito de Peso 
en la provincia de Alicante, y admisión del Sr. D. José A i-  
nat: el dictamen es favorable en ambos extremos por no 
invalidar el acta las protestas hechas en sentido contrario

Pide la palabra en contra del dictámen
El Sr. MONTALVO: Antes de usar de la palabra pido 

que se lea una exposición que ha dirigido al Congreso el 
br. D. Fermín Gonzalo Moron , y la declaración prestada por 
el mismo ante el Gobernador de Videncia. (Se leen.) Nece
sito toda la indulgencia del Congreso al ocupar su atención 
por la primera voz, y no extrañe que, aun cuando no esté 
identificado con las ideas del Sr. Moron, le defienda eu este 
sitio, porque á ello me obliga la amistad antigua que me 
une cou éí desde que cursamos juntos ias aulas.

En las cuestiones electorales lo mas importante es la lega
lidad ó ilegalidad de los hechos. Difícilmente habrá ejemplo 
de actas iguales á la del distrito de Pego. Respecto á ella no 
ha habido coacción moral de no fácil demostración; ha ha
bido sí coacción física , violencias palpables que constan en 
el expediente, y que son bastante motivo para anular dicha elección.

Yo comprendo bien que el Gobierno ejerza en los elec
tores, por medio de sus agentes, una influencia racional y 
saludable; pero comprendo también que hay una línea di
visoria muy marcada que separa esta influencia de la arbi
trariedad y de la violencia para obtener el triunfo en la lu
cha electoral. Yo no extraño que el Gobierno deseara que 
no viniesen al Parlamento los hombres que, como el señor 
Moron, combatieron su política ; pero los delegados del Go
bierno no han debido extralimitarse de lo justo y racional 
para satisfacer este deseo sin ir mas allá. No ha sucedido asi 
en Pego: la Autoridad po'ítioa de la provincia, no teniendo  
camino franco para luchar contra el Sr. Moron, ha apelado 
á medios contrarios á lo que aconseja la conveniencia p ú 
blica ,  las conveniencias del partido y las de las instituciones mismas.

Siento expresarme asi, porquo también es amigo mió el 
Sr. Campoamor, Gobernador civil do Alicante. Viendo que 
no podia vencer al Sr. Moron que se presentó como candi
dato por Pego, apeló al medio de hacerlo salir y obligarle á 
presentarse en la capital. Conociendo las muchas simpatías 
que en el distrito tenia el Sr. Moron, y los buenos amigos 
que alii co n tab a , se apeló á la intimidación ostensible res
pecto de unos ,  á la imposición de multas respecto de otros, 
con pretestos mas ó menos aparentemente fundados, pro
metiendo la no exacción si no se votaba por el Sr. Moron. 
A uno de los principales amigos se le impuso una multa de
18,000 rs. por no haber rendido ciertas cuentas relativas á 
años anteriores. A otra casa de las mas fuertes de Valencia 
se le impuso otra multa de 5O.QüQO rs. con cualquier otro 
motivo. A uno que se suponía el agente principal del señor 
Moron se lo mandó salir inmediatamente de Pego y  presen
tarse á las órdenes del Comandante de marina del departa
mento en el dia 31 de Agosto, con el objeto que fácilmente 
se comprende. A otro influyente, D. Pedro Pascual Sola, se 
le comunicó una orden el dia 28 de A gosto , fechada el 24, 
mandándola ir ante la Autoridad superior de la provincia: 
hizo una solicitud con el objeto de eludir ó retrasar el cum
plimiento , y el mismo dia 30 á las cuatro de la tarde se le 
obligó á salir diciéndole que no pedia dársele curso á su 
solicitud. A pesar de todo esto, y viendo que aun se mante
nía vivo el espíritu público en favor del Sr. Moron , el Jefe 
político llamó á dos Regidores del Ayuntamiento que sé su
ponían de influencia, y habiendo averiguado que pensaban 
votar por el Sr. Moron , también fueron obligados á salir del pueblo. &

Ahora bieo, señores, después de todos estos hechos yo pre
gunto: ¿Es esto coacción moral ó física? ¿Habrá razones para 
cohonestar estas violencias? ¿Es esta la saludable influencia 
que deban tener en los elecciones las Autoridades? ¿Es asi 
como debe conducirse una Autoridad decorosa é ilustrada, 
como me complazco en confesar que lo es el Sr. Campo-  
amor? ¿No es esto ebrar como pudiera hacerlo un Capitán 
de suizos? ¿Se sirve asi al Gobierno y al pais? Al contrario; 
yo creo que serviremos ambos objetos y á las instituciones 
declarando nulas las elecciones do Pego; asi lo aconseja la 
conciencia legal y la conciencia política. Si mañana una 
fracción audaz se hiciera dueña del poder y viera sancio
nado este modo de hacer Diputados, haria lo mismo, y se 
presentaría diciendo que la opinión del pais estaba legíti
mamente representada. Para evitar esto no hay mas medio 
que amoldarse á la ley y no aprobar mas actas que las que 
vengan limpias; y no lo están las de Pego por el empeño de 
que no viniera ei Sr. Moren; como si pudiera ser perjudi
cial al pais ni á las inslitutiones la presencia en estos ban
cos de 4 ,  6 ,  8 ó 10 individuos que piensen de diverso mo
do que ei Gobierno. Espero pues que e-1 Congreso declare 
por todo lo expuesto nulas las actas de Pago, y que dispen
se si le he molestado, teniendo presente que amigo antiguo 
del Sr. Moron, y hadándome aqui, no podia dejarle sin de
fensa.

Se suspende esta discusión un momento, y jura y toma 
asieato un Sr. Diputado.

Gootinuando la discusión dice:
El Sr. CAMPOAMOR: Señores, siento tener que ocufar



demasiado la atención del Congreso,  por qu e  ademas  de la 
cuestión persona l ,  q u e  i mpor t a poco, hay que t r at ar  de la 
cuestión de principios,  q u e  impor t a mucho.

Con fecha 5 de Junio se recibió en el Gobierno^ político 
de Alicante la Real  o r den para  que se diera  un informe 
sobre la construcción de un pantano en N . : comisionóse al 
efecto al Pres idente  del  Consejo provincial ,  á un Oficial del 
Gobierno político y á un  escribiente:  reun i da  esta comisión,  
yo tuve neces idad de i r  á presidir la p a ra  l lenar  el objeto 
que e xpr esa ba  la Real  o r d e n ,  y el Sr. Moron tuvo la poca 
habi l idad de s uponer  que  mi viaje era excl us ivament e elec
toral, y desde  entonces  fue siguiéndome paso á paso, cons
t i tuyéndose en el cronista de mi viaje. Con este motivo dijo 
el mismo Sr. Moron de mí en la Patria  lo siguiente (lee): A 
pasar de esto, á los pocos dias recibí  una car ta  que  voy á 
leer;  advi r t iendo q ue  estoy autorizado para  leer esta y otras 
de que t en d ré  q ue  hacer  uso hoy. (Lee u na  carta d e sm i n
tiendo lo dicho en el n úm er o  de la Patria  leído antes.)

E a  mi viaje t uve  el gusto y el buen humor  do ent abl ar  
u n a  conversación con u n  amigo íntimo del Sr.  Mor on , al 
cual dije que aconsejase al Sr.  Moron que renunciase á su 
c a n d i d a t u r a , pues  todo seria i n ú t i l , y que  tal e r a mi 
creencia , que  le apostaba 6000 duros á que no salia Diputado.  
Esto dije á un amigo ínt imo del Sr. Moron. Por este t iempo 
un tal D. José Feliu a n d u v o  conchando y c ompr ando electores, 
y diciendo cosas cont ra el Gobi er no ,  que  á no h ber  estado 
en época da elecciones hub ier a  ma nd ad o  prendar le .  E¿te 
Sr.  Feliu dice en otro manifiesto publ icado t ambi én en Lo, 
Patria lo s iguiente:  (lee.)

Cuando yo esper aba  el resultado do las elecciones de 
Pego recibí la p r i mer a  noticia de que el Sr.  Moron venia 
datenido á Alicante:  q u e  el Alcalde de dicho punt o le r e m i 
tía á la capital porque había escrito, en t re  otras muc has  co
sas, que estaba resuelto á provocar  un go'pe de autoridad.  
Esto no era creíble de u n  ho mb r e  ins t ruido como el señor 
Moron: sin embar go las pr uebas  asi lo hacen ver :  el pa i te  
del Alcalde dice asi: (lee.) Luego volveré á la detención del 
Sr. Moron; antes  voy á habl ar  del resul tado da las eleccio
nes. Antes de salir de Pego el Sr.  Moron dejó consignadas 
en una protesta una  porción de vulgaridades.

En cuanto á la mul ta indi cada por el Sr. Montalvo de 
48,000 rs. no hubo n a da  absolutamente;  y en p r ue b a  de 
ello aqui  está una car ta  que me escribió él mismo que se 
s upone m ul t ado ,  desmi t iendo semejante cosa. (Lee.)

Otra hay respecto al Sr.  Bolufer ,  en la que so manifiesta 
como después  de pasos desacer tados dados por el mismo al 
decl ar ar  q ue  no e ra  elector por aquel  distri to,  y qu e  por 
consiguiente no vot aba ,  y q ue  el Comandant e de  ma r i na  le 
l lamó y le hizo present e la c i rcular  de S. M. sobre eleccio
nes,  encargándole de mi par te  qu e  volviese á v o t a r ,  como 
verá  el Sr.  Montalvo. (La lee.)

Respecto á la protesta de los Sres.  Ar an a y Romain,  
que  ha bi an  sido de st e r r ad o s ,  y otras que  había visto en 
las actas  de Pego, escribí  para  que  se me dijese si sa había 
coar tado la l iber t ad de los electores,  y qué  especie de es
cándalos  e r a n  los q u e  aili ha bl an tenido l ugar,  y se me 
contestó lo s iguiente:  (S. S. lee dos car tas  de algunos elec
tores en q u e  dicen ha n  tenido la mas completa l iber tad to
dos los electores p a ra  emit i r  sus  votos). Creo h a b e r  con
testado á todo lo expuesto por  el Sr. Montalvo.

F i gu rá ndome yo qu8 el Sr.  Moron era bastante  discreto 
p a r a  sol tar de u n a  ma n er a  t an ostensible document os  que 
Je compromet iesen , oficié á mi digno compañer o el Sr.  Go
b e r n a d o r  civil de  Valencia p a r a  que hiciese d ec l ar ar  al se
ñor  Moron,  bajo j u r a m e n t o ,  si era cierto ó n o ' q u e  habia 
escrito que  venia á P^go dispuesto á provocar  un golpe de 
a u t o r i d a d ,  y me contestó lo siguiente:  (lee.)

Según los principios del Sr. Moron,  no s i rve de na d a  que 
h aya  una Aut or idad s uper ior  en  el órden gerárquico á que 
se deba ac udi r  en queja de u n a  i njust ic ia ,  sino que un  c iu
da da no  b u e n o ,  y todos nos creemos serlo,  está en el d e r e 
cho de tomarse  la just icia por  su m a n o:  esto es lo que vie
ne  á deci r  en r es u me n en su declaración;  y dígame el se
ñor  Montalvo si esto no es ha cer  la apología de la i n s u r r e c 
ción.

C uando el Sr.  Moron fue á casa del Sr.  A l c a l de -C o rr e 
gidor y le dijo que Sala habia  hecho mu y bien en no c u m 
pl i r  la ór den  dei Gober nad or  c i v i l , y el Alcalde le contestó 
que se volviese á Al icante antes  de que le obligase á t oma r  
otra de t er mi nac ión ;  el Alcalde no cumplió coa su deber ,  
po rq u e  debi a h a b e r  pr end ido  al Sr. Moron antes  de e n t ra r  
en el distri to de Pego,  pues ya sabia sus ideas,  y la Auto
r i da d  t iene la obligación de p r e ve n i r  los delitos antes  que 
castigarlos.

Cuando el Sr. Moron llegó á Al icant e ,  y o ,  consecuente 
con la co nduct a del Alcalde,  debí  prender le  y ent regar le  á 
disposición del Juez de p r i m e r a  ins tancia,  pues la ley p r e 
viene que  en todo desacato á la Áu tor i daa  la prisión del  
culpable  sea efect iva sin permi t i r  fianza de ni nguna clase, 
de  modo q u e  yo hu b ie ra  cumpl ido con mi d eber  si hub ie r a  
puesto preso al Sr. Moron y entregádole á disposición del 
Juez da  p r i m e r a  ins tancia;  sin embar go de esto t uve  con
sideración,  por que recordé q ue  en otra época habia rec i bi 
do favores especiales del Sr.  Moron; y bajo mi res pons ab i 
l i dad no lo hice.  Esta es la razón q ue  he tenido para obr ar  
asi ,  y el Congreso juzgará de ella.

Rectifican los Sres.  Montalvo y Campoamor.
El Sr.  DOMENECH: Señ or es ,  de lo manifestado por los 

señores q u e  me ha n precedido en el uso de la palabra , y do 
lo que ap ar ece  de las a c t a s , resul ta que  en las elecciones 
del distri to de  Pego ha habido v e r d a d e r a  coacción,  y de 
ello tenemos u n a  p ru eb a  en la ostentación q ue  ha hecho el 
Sr.  C ampo amor  de  su pr epo nder anc i a  en  esa provincia al 
manifestar  q u e  habia  aconsejado al Sr.  Moron q ue  no t o m a 
se parte en las elecciones , y que  ret i rase su c a ndi da tur a  
por que no saldr ía  elegido,  añadi endo que  le habia aposta
do 3000 duros  á que  no conseguía sus d e s e o s ; y e s t o , se
ñor es ,  significa q ue  se proponía S. S. poner  en juego todos 
los medios que es tuviesen á su alcance para obt ener  el o b 
jeto que  se habi a propuesto.  Ademas  el •- r. Gober nador  ci
vil recorrió la p r o v i n c i a , ac ompañado da un  consejero pro
vincial ,  y au n cuando se dice q ue  el objeto de la salida fue 
o t r o,  y no el de t raba ja r  en pro ó en cont ra del Gobierno 
en las elecciones,  es de muy poco valor esa respuesta ,  to
da vez q u e  con algo se habia  de cohonestar  la sal ida de 
esas Autor idades.

No se c r ea ,  señores ,  que soy de  los que opinan que el 
Gobierno no d ebe  influir  de modo alguno en las elecciones; 
yo apruebo la influencia q ue  no se hace s e n t i r , digámoslo 
así ,  la que no desacredi ta  al q ue  la e jerce:  yo compr endo

i q ue  una Aut or i dad esté relacionada con personas mas ó m e -  
j nos notables y de mas ó menos influencia en el dis t r i to,  y 

que con buenas  razones las convenza de que d e b e n votar  á 
este ó al otro candidato y s er vi r  de este modo al Gobierno;  
pero no so compr ende  la influencia que se ejerce por medio 
de una órden da d a  sin consideración alguna para a r r a n c a r  á 
los electores del distri to y evitarles el' que vayan á votar,  
porque esa influencia es indigna de una Autor idad.

En el expediente  resul ta que  á varios electores que se 
hal laban en el distri to de Pego se les dió la órden de que 
se presenta ran  ea  Alicante,  y esto se hizo en los días m i s 
mos de la elección,  l legando el caso de que hasta se ma ndó  
pr end er  al Sr. Gonzalo Moron. Este señor no está presente;  
pero yo en su n ombr e  d a r é  las gracias al Sr. Campoamor  
por no haberlo m a n da d o preso al juzgado:  S. S. dice q ue  
había recibido favores en  otra Ocasión del Sr. Moron,  y á 
fuer da agradecido creyó q ue  bien podia t ener  esa conside 
ración.

Mas pregunto ahora ,  señores ,  si habia razo a ó motivo ¡ 
fundado para p r e nd e r  al Sr. Gonzalo Moron: si lo habia,  
según expresa el Sr. Campo amor ,  .no debia S. S. h aber  t e 
nido consideración a lguna,  y sí haber  obrado según con ve
nia á la Autor idad que es taba ejerciendo. Pero,  señores ,  no 
habia razón alguna para ello, de lo que sa convencer á el 
Congreso con solo a t e nd er  á qu e  el cargo que se hacia al 
Sr.  Moron era el de q u e  habia manifestado que quer ía  p o 
ner  á la Autor i dad en un  compromiso;  y esto,  señores,  hay 
que tener  presente q ue  no significaba que quisiese ape l ar  
á medios revolucionarios,  sino que seguro del derecho que 
le asistía estaba dispuesto ó oponer aquella resistencia le
gal ,  única qu e  es posible al individuo pr ivado que  tiene 
que  l uc har  con una Au tor idad super ior  de una provincia.

El Sr. Moron dijo:  no porque so diga que se va á d e s 
t er rar  á los electores hemos de desistir de da r  nuestro voto 
y t raba ja r  en la e lección,  yo quiero ver si en ef cto es v e r 
da d que se va á l levar  á efecto esa amenaza,  y deseo que 
si están resueltos á cumpl i r la  l leguen hasta el úl t imo e x t re 
mo; es de ci r ,  hasta a r r a n c a r  del distrito á los electores y 
tambi én á los candidatos.

Es to ,  s e ñ o r e s ,  no d aba  motivo para que se p r endi ese  
al Sr.  Moron : lo hacho por esta causa io que significa es 
que  d  Sr. Campoamor  estaba empeñado en que el Sr.  Mo
ren no sal iera Di put ado ,  y considere el Congreso cuál  p u e 
de ser  el resul tado de un empeño semejante:  seria n e c e s a 
ria muc ha  constancia y muc ho  valor de pa i te  do los e l ec
tores para  oponerse á una  fuerza y á unos medios tan g r a n 
des como los q u e  pue de  t ener  á mano una Aut or i dad s u p e 
rior de una provincia.

A q u i ,  señor es ,  aprovecho la ocasión para dh i g i r  a l gu
nas pa l abras  al Sr.  Ministro de la Gobernación sobre este 
part icular .  Yo no puedo cr ee r  que el ánimo de S. S. haya 
si lo el q ue  se ejerza coacción de n inguna clase ni en ese 
distri to ni en otro alguno,  y de ello es una b ue n a  p r u e b a  
la ci rcular  que con motivo de las elecciones se dirigió á las 
p r o v i n c i a s ; asi q u e  cuant o se ha hecho en  ese distri to ha 
debido ser  de cuenta , cargo y riesgo del Sr. Campoamor ,  
por qu e el Sr.  Ministro no habia  de d a r  en secreto i ns t ru c
ciones cont rar ias  á las q u e  habia  dado en público.  Sin e m 
bargo creo necesar io l lamar  sobre esto la atención de S. S . , 
por qu e todo parece que  viene en apoyo de  la sospecha de 
q u e  ha habi do un  e mpeño decidido en evi tar  el que  salgan 
elegidos los Diputados que pe r t eneci endo al part ido m o d e 
rado en la an ter ior  legislatura se s e p ar a r on  en a lgunos 
puntos de  la política del Ministerio: y pr ec isa ment e  el señor  
Gonzalo Moron per tenecía  á esa fracción conservador a que  
no es taba de acuer do con el Gobierno.

No necesi taba suponerse  que el Sr.  Moron estuviese mal  
con el país c u a n do  profesa la opinión m o d e r a d a ,  cuando 
no per t enece  ni a u n  á la fracción mas t empl ada  del par t i 
do progresista.  ¿Sa rechazó por v e n t u r a  al Sr.  Moron po r 
que pensaba de dist inta m a n e r a ?  No; ¿ E r a  p or q ue  quería 
mas economías,  por que  r epr oba ba  la central ización del p o 
de r  admi ni st ra t ivo l levada hasta el úl t imo g r a d o ,  porque 
deseaba reformas en pro del mismo part ido á que p e r t e n e 
ce , y proponía en el distrito de Pego r eba j as  en las co n
t r ibuci ones ? ¿ Q u é  hay de malo en todo esto? No creo v e r 
da d er ame n te  q u e  por esta razón h ub ie ra n da conj urarse  
contra él. He creído deber  hacer  estas observaciones con el 
objeto de saber  si el Sr.  Gober nador  civil procedió por sí 
y ante sí ,  ó si tenia para ello un ma ndat o  del Gobierno,  b e 
bo suponer  lo p r i m e r o ,  porque juzgo al Sr.  Ministro de la 
Gobernación demasiado consecuente consigo mismo y con 
sus pr incipios para  lo segundo.

F i na l me nt e ,  en obsequio al decoro y á la legalidad del 
Congreso,  espero que los Sre?. Diputados se s e r v i r án  des 
es t imar  el d i c tamen de la comisión.

El Sr. ESTEBAN COLEANTES : Señ or es ,  la comisión de 
actas no tenia intención de e n t r a r  en el debate  acerca de 
la elección qua se discuto:  no creia que llegase este caso, 
ni que fuera esta t a r d e ;  paro al oir al Sr.  Domenech hacer  
ciertas  observaciones que  t ienden á de st ru i r  el acta de P e 
go , no puedo menos de tomar  la p a l a b r a ;  y si no ha bl ar e  
tan ext ensamente  como me proponía,  lo ha ré  al monos co
mo conviene al Gobierno y á la ccmisión para que  q ue d e  
just if icada la elección y de mos t ra da  la legal idad de los ac
tos que han concurr ido á ella.

A breves  palabras  voy á r e du c i r me  para  pr oba r  la com
pleta legalidad que ha existido en todos los distri tos electo
rales , porque la minoría me ha s umi ni s t r ado  las p rueb as  
mas  robus t as  de que las elecciones que acaban de verif i 
carse ha n  sido las mas legales , y ó las q ue  ha concurr ido 
el pais con. mas gusto. Llevarnos 270 actas a p r o b a d a s ;  ¿y ha 
consist ido esto en que  la comisión haya pasado por  alto las 
r eclamaciones  y protes tas ,  procedi endo con de mas iada  l i 
gereza en su exár nen?  No • ha consist ido en q ue  después  de 
e x a m i na d a s  con detención , y después  de pe rma ne c er  Ví
boras sobra la m e s a , de 270 actas solo se ha pedido la p a 
labra cont ra  echo.

Poco me importa  quo la minoría  consto do 12 . de 20 ó 
de 40 i nd i v i duos ,  porquo si de 200 actas hu b ie ra  habido 
80 quo hubiesen contenido vicios y n u l i da de s ,  no creo que  
habr í a sido uno solo el Diputado q u e  S8 hubi er a levantado 
á i mpugnar las  y á oponerse tenazmente á ellas un dia y otro 
d a. ¿ Q u é  p ueba mas evidente puedo present arse  contra 
los que dicoo que  las elecciones han sido defectuosas é ile 
gales? ¿ Q ué  razón mas poderosa p u e d e  aduci rse  q u e  la de  
que en aquel las  actas en que ha habi do protestas y r ecla
maciones han sido estas s u ma me nt e  débi les  é insignifican
t es ?  Y a d e m a s ,  s eñor es ,  ¿ p o d r á  deci rse  que ha exist ido

Contra ella;  una verdadera**oposición? ¿Qt*é argument os  
fuertes y sólidos se han present ado para c o m b a t i r l a s ?

Yo pregunto al  Sr.  Domenech y al part ido progresis ta si 
ha n hecho unas elecciones cont ra las cuales solo h aya  habi do 
ocho discusiones,  y para  esto todo lo mas que se ha pedi do 
en ellas es que las actas sobre que  recala. i  pasasen á  la 
comisión permanente.  No necesi taba cie r t ament e la comisión 
de actas el aplomo con que ha procedido al r evi s ar las ,  p u e s  
algunas  de ellas q ue  contenían protestas calificadas de  i m 
por tancia  por la co mi si ón , ha n sido a p ro b ad a s  por el C o n -  

: greso. No puedo d a rs e ,  en fin,  mayor  es cr up u lo s id ad  q u e  
la q ue  hemos empleado,  ni con menos razón so nos p u e d e 
e c har  en cara  quo  hemos obr ado l igeramente.

Nosotros q ue re mos  la mas  ámpl ia discusión , la d i scu
sión qua  p ue d e  apetecer  el pa is ,  por  esta razón la hemos  
t raído ai seno d*l Congreso y el Congreso la ha rehusado.  
Yo ruego á los señores que se s ientan en los bancos  de e n 
frente que  si omito alguna consideración necesar ia la e x 
pongan con f ra nque za ;  ¿es posible q u e  haya  habido actas  
que  merecí  ndo discusión no se haya t en i do?  Yo no puedo 
creer  quo una oposición y un Congreso falten do esta suer te 
á su de ber

Después do esto ar gument o  vino el tan g s tado y tan 
absoluto de  que  todas íes elecciones son i hga h s; de q ue  to
dos los Par l ament os  son ilegitimes; quo se habí an  comet ido 
violencias;  q u e s o  habia ejercido coacción.  ¿Y contra quién 
se habia  «lo ejercer ? Por ventura,  ¿ h a b i a  nadie  q ue  pe nsa ra  
q u e  el Gobierno podia p erde r  las elecciones? ¿No es taba 
todo el m u n d o  convenci do do quo la opinión públ ica era  
favorable al Go bi er no?  ¿P odi a  nadie sospechar  ct ra  cosa? 
Acaso la oposición por medio de sus  periódicos,  ¿ n o  se 
contentaba con tener  una minoría respetable ? Un Gobierno 
apoyado por el pais;  un Gobierno quo t iene ma yor ía ,  ¿e s  
posible q ue  tuviese que cj areer coacción pa ra  conseguir la? 
Si ya la t iene ¿ ú  qué  había  de buscar la? Y en el caso de  
q u a  hub ie r a  quer i do  ejercer  esa coacción de q ue  se habla,  
¿contra quién,  repito, habia  de di r igi r la?  ¿eoot ra  ei part ido 
progresista q ue  se halla dividido , f raccionado , que iQ Cata 
dest rozando á sí mi smo,  que difíci lmente pue d e  deci rse q ue  
exGto? ¿II ry por v e nt ur a  alguien mas interesado quo el Go
b ie rno ,  ó por mejor  deci r  q ue  el part ido m o d e ra do ,  en quo 
hub ie r a  una oposición progresista? ¿No nos conviene á ios 
ministeriales ? Contra quién habíamos  de discut i r  en ton
ces ? Nosotros queremos  venir  aqui  á hacer  nuestra c ar re r a  
s iquiera  por egoísmo,  á sost ner  por cm vi ee io n los pr inc i 
pios que profesamos y á defender los un uia y otro d ía ,  y 
s iempre.  Y á propósito do esto , yo q ue  he sido acusado de 
exa j er ado no puedo menos de oc upar me de  un hecho que  
voy á e xponer  coa consideraciones  que no t ienen réplica.

Sabido es que una do las cuest iones mas graves  que se 
?gi tan en el seno del part ido progresista es la de la política 
de movimiento y la de  ret raimiento.  Se empezó esta c u e s 
tión pr ec i sament e en los dias críticos de las elecciones,  l o 
dos hemos tenido noticia de las gr andes  reuni ones  q ue  so 
han verificado, ya en Madr id ,  ya en las provincias  con el 
objeto de resolver  si el part ido progresista debia  ó no tomar  
par te  en las elecciones.  Voy á ceñi rme á Madrid como c e n 
tro de  acción. Se acordó a f i r ma t i v ame n te ,  y en seguida se 
puso en movimiento el pa r t i do ,  y dispuso sus  t rabajos e l ec
torales:  ¿y qué  ocurrió? Esto es lo mas gravo.  Ocurrió p u í s  
que en el distri to del P r ado  se presentó como candidato al 
Sr.  Lujan.  ¿Quién se le opone? ¿Q ui én  le niega su apoyo? 
¿Nosotros? ¿El Gobiarno? ¿La comisión? ¿Los agentes de po
licía? No. Ei mismo par t ido progresista.  Por  e x t r aor di nar i o  
q u e  esto parezca ,  no es sin embar go menos cierto. ¿Acaso 
el Sr.  Lnjan no per tenece al part ido progresista? ¿No ha he» 
cho por él inmensos  sacrificios? ¿No ha  sostenido con vigor 
sus doctrinas? Sí; pero se presentó en oposición suya el se
ñor  Corradi ,  que por  digno y respetable q ue  sea debió l le
var  su ambi ci ón á otro punto.  Y he aqui  cómo el mi¿mo p a r 
tido progresista fue el qu e  excluyó al Sr. L uj an :  ¡y luego se 
di rá  que  ha habi do coacción!

Este hecho q u e  tuvo - lugar  en el distri to del Pr ad o  se 
verificó t ambi eu en el de las Vistillas. Aqui  se presentó co
mo candidato al Sr.  Alonso,  sug^to digtio,  y de las mas  r e 
comendabl es  cual idades ,  ¿y qué sucedió? Que se le excluyó 
t a m b i é n ,  por qu e se dijo que  tenia un hijo empleado.  ¡ Y á 
un  hombr e que ha sido jefe de su part ido se le excluye p o r 
que  t iene un  hijo empleado!

Cítese un  distri to donde el Gobierno haya dicho no ven» 
gan los Lojanes,  los San Migueles y otros,  al paso que  yo 
ci taré c i ncuenta  en los cuales no ha n venido los pr ogr es i s
t as ,  no p o r q u e  el Gobierno haya influido para  ello,  sino 
por que  no habéis  quer i do  votarlos,  por qu e son demas iado 
conservadores .  Los electores lo que  h a n  hecho es votar  
aquellos candidatos  que  mas garant ías  les i n s p i r a b a n ,  asi 
es que han votado al Vizconde de la Ar me r í a  en un dis t r i 
to don de  no t iene mas que  300 doc tor es  el part ido mo d e
rado.  En otro votaron á un Teniente  de Alcalde q u e  se ha 
comportado como todos s aben ,  pues  ha pr ocurado por sus 
providencias  gr anj ear se  la gra t i t ud ,  ya no i mponi endo m u l 
t as ,  ya levantándol as  cuando ha sido posible,  ya en fin 
pr oporc i onando las mejoras  i n d i s pe n sa b l es , y de este modo 
se ha ct raido una  gran mayor ía  de votos, ó casi u n a n i m i 
d a d  d t l  part ido progresista.

Antes de las elecciones empezó ya de una m a n e r a  mas  
grave  la escisión en t re  los dos periódicos q ue  r epr es en ta n  
las dost r inas  del par t ido progres is ta;  empezó ó presentarse 
la política de movimiento y de ret raimiento.  El Clamor p ú 
blico sostenía la doct r ina de q ua  no debían votar  sus cor
rel igionarios,  qun no de bí an veni r  a q u i ;  razón por la cual  
los electores vot aban ,  no solo á los candi / latos progresistas,  
sino q ue  lo hacian t ambi én  á los moderados.  En esos mis
mos dias se ret i raba de A n t e qu e ra  la c a ndi da tur a  del Se
ñor  Galvez Cañero,  al mismo t iempo q ue  se decía q u e  h a 
bia coacción. En el mismo periódico se deeia ,  en una cor 
r es pond enci a ,  q u e  muc hos  progresistas habi an t r aba j ado 
por el part ido moderado.  Por  esta razón el Sr.  Ministro nos 
decia ei dia pasado,  conté*lando á un Sr.  Diputado que 
pr eguntaba  d ón de  e s t i l a n  los progresis tas ,  q ue  es tar ían m u 
chos en el par t ido moderado.  El mismo Sr. Baeza, que fue 
el que  ina u gu r ó  las discusio?»es, hab l and o de las actas de 
Vivero,  nos dijo que al Sr. Cocina lo habí an  votado hasta 
muchos  pr ogr cs ht  ¡3. Esto pr ueb a que  el part ido progresis ta 
ha votado á muchos  mod e ra do s ;  y r o  lo diga yo ,  sino quo 
otros lo han dicho antes.

S eñ or es ,  es necesario conocer  que  la c.piaion públ ica se 
ha rect i f icado,  y oslo ha dado margen á que produ zca  el 
resul tado quo so vé. El Gobierno ha tenido ma yor ía  i n m e n 
sa en todas pa r l es ,  y t eniendo esa confianza,  como la tenia,
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no oabe decir que ha habido coacción ni intim idación; esta 
no puede tener lugar siao cuando hay duda en el resultado; 
pero esto estaba conseguido sin necesidad de apelar á esos 
medios.

El tercer argumento que ha hecho el Sr. Domeoech, e$ 
el de las promesas, argumento que ha esforzado S. S. con 
la prudencia que acostumbra. Nos hablaba de los halagos 
por parte de las Autoridades para comprometer á los elec
tores. Nadie ha hecho mas promesas que el partido progre
sista, ni nadie ha sido mas parco que el moderado.

Decia S. S . , ¿cómo es posible que rechazaran los elec
tores un candidato como el Sr. Moron, cuando conocían to
dos sus actos, en los cuales yo no estoy conforme con S. S.? 
Y siento no verle en este sitio, pues todo el mundo sabe 
las relaciones antiguas que tengo con S. S. ¿Cómo es posi
ble, decia el Sr. Domenech, que se opusiesen los electores 
á la candidatura del Sr. Moron cuando se les dice que no 
quiere sino que se hagan rebajas y alivios á las clases me
nesterosas? Señores, el pueblo español está acostumbrado 
á oir estas promesas y é no verlas cumplidas. En cambio 
leeré al Sr. Domenech el manuscrito que se publicó en mi 
distrito contra mi elección.

Yo señores hablaré siempre con verdad á mis comiten
tes, siempre diré lo que haré, y saben que soy partidario 
de la centralización del poder, en contraposición á lo ma
nifestado por el Sr. Moron.

Pues contra mi candidatura se decia por el contra rio y 
se ofrecía : primero, contribución de 150 millones á la agri
cultura; segundo, construcción inmediata de un fenocdrri’. 
Esta primera no fue tomada en c o n s id e ra c ió n  porque ©i 
pueblo español sabe que no se h a b ía  d e  c u m p lir .  Puedo 
decir que pocos habrá que puedan mirar con tani* eficacia 
por los intereses públicos de aquel distrito y  de ios de España, 
como yo que soy agente activo de los int^re^es materiales, y 
aun de los personales da la provincia: p o r  consiguiente el 
argumento de las promesas viene por tierra y lo mismo ei 
de coacción, que por quererle probar se ha llegado h«sta la 
suspicacia. Viendo la inmensa maycuía que el Gobierno ha 
tenido, se ha formulado el cargo da coacción y se ha sen
tado un principio que no puede menos de sor un absurdo. 
Se quiere decir que ei Gobierno ha traido una casi unani
midad eliminando al partido progresista y a!guna paite 
del moderado que le era opositor.

Este argumento parece resplandeciente, pero se demues
tra fácilmente que procede de un absurdo. Puede suceder 
que un Gobierno teniendo mayoría lo  tenga la del pais; 
pero la cuestión es fácil de resolver. Divididos los distritos 
como dice la ley electoral en 300 electores, resultará que 
el Gobierno traerá mayoría y jamas se le pueda decir que 
quiere la unanimidad del pais. Aquí no representando U 
unanimidad de los distritos sino la mayoría; fenómeno fre
cuente y que creo que ocurre en el seno del Congreso.

El cargo de que hemos desechado al partido progresista 
y al carlista para demostrar que te m á is  la unanimidad 
porque la hemos buscado, cae por su base seguramente.

Ademas de la consideración numérica, hay un hecho 
notable que agregar para dar mayor fuerza. Este es, que el 
partido carlista no ha tomado parte como partido político; 
sus individuos han recibido ei indulto de la Esperanza para 
ir á votar; dijo ese periódico: vosotros como no tenenis for
ma establecida podéis votar por quien queráis; asi es que 
yo he tenido votos do carlistas sin que yo lo sea.

Sabido es que no ha temado parte como partido, sino 
individualmente, y todo el mundo sabe que en muchas 
partes ha votado ya en favor de unos ya de oíros, y no ha 
podido traer una fracción por los vicios de su organización 
ó desorganización. No quiero molestar mas al Congreso Creí 
que era necesario y conveniente el que la comisión eq un 
momento oportuno hiciera alguna observación sobre las elec
ciones, y mucho mas se podrá decir dentro de pocos dias, 
cuando llegue la discusión del proyecto de contestación. ’

Pero dice el Sr. Domenech: los electores que han escri
to al Sr. Gampoamor han tejido ahora que quedar bien con 
la Autoridad para lo sucesivo.

Unos electores que remiten cartas á la Autoridad para 
que se vean, y que dan sus votos contra el Sr. Moron, haa 
votado con independencia y no obligados por ei Goberna
dor. Si es cierto que h m  votado librem ente, el argumento 
de coacción falsea, pues los mismos cohibidos dicen que no 
ha sido asi.

Otro de los argumentos hechos es que el Gobernador de 
la provincia y un consejero provincial habían recorrido la 
provincia. No encuentro razón alguna para invalidar una 
elección solo porque el Gobernador de la provincia haya es
tado en el d istrito ; y resultando d e sv a n e c id o s  los tres he
chos que se han presentado, creo que ei Congreso debe 
aprobar el dictámen de ia comisión.

Lo es en efecto sin mas discusión, admitiéndose como 
Diputado al Sr. D. José Ainat.

También se aprueba sin discusión el dictámen de la co
misión de actas, en que se opina que debe aprobarse el acta 
del distrito de Belmente, provincia de Cuenca, y adm i
tirse como Diputado al Sr. D. José Antonio Muñoz; quedan
do por consecuencia admitido dicho señor.

Jura y toma asiento un Sr. Diputado.
El Congreso acuerda reunirse en sec. iones.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo por ahora mas asun 

tos de que ocuparse el Congreso, se avisará á domicilio para 
la sesión inmediata. Se levanta la de hoy.

Eran las cinco.

Concedido por S. M. al regimiento de ingenieros con fe
cha de 24 de Setiembre de 1847 el derecho de usaren sus 
banderas las corbatas de la Real y militar órden de San 
Fernando, ha llegado el caso de su colocación, que á peti
ción del Sr. Director general del arma hará S. M. la Reina. 
Han empezado ya á venir tropas y efectos de Guadalajara 
para esta solemnidad, en que el brillante cuerpo de inge
nieros se presentará con el tren á lomo, aprobado p ira  el 
trasporte de los útiles que exige el servicio de las compa
ñías del mismo regimiento, y con el tren del puente á la 
Birago, construido en los talleres del establecimiento central 
de Guadalajara.

Mas exacta idea podrán formar de iodo esto nuestros 
lectores con la circular que á los subinspectores del arma 
acaba de pasar el Sr. Director general, cuya copia inserta
mos á continuación:

Dirección general de ingenieros.=Circular. =  En 5 del 
mes actual tuve el honor de dirigir al Excmo. Sr. Ministro

de la Guerra la exposición siguiente. *= Excmo. Sr.: En 24 
de Setiembre de 4847 se dignó S. M. la Reina (Q. D. G .) 
declarar al regimiento de ingenieros el derecho de usar en 
sus banderas las corbatas de la Real y militar órden de 
San Fernando , como el mejor blasón del valor y denuedo 
acreditados en cien combates por los individuos de todas 
sus compañías. Tan honorífica declaración fue resultado del 
voluminoso proceso firmado al efecto, con la proligidad y 
rigor que exige el reglamento de la ó rden , y debidamente 
calificado por el Tribunal supremo de Guerra y Marina.

Desde entonces hasta el ciia no han podido combinarse 
las circunstancias que yo deseaba para que el acto solemne 
de poner las corbatas en las banderas llenase todas las con
diciones de tan sabia y grandiosa institución. Para ello las 
impresiones que semejante acto ha de producir en el áni
mo de los Oficiales y tropa de ingenieros, deben tener el 
carácter de indelebles, de tal suerte q u e , convertidas en 
tradiciones, se perpetúe con la memoria de aquellos glorio
sos hechos la obligación de imitarlos. Hoy considero llegado 
este momento propicio.

La paz extiende su benéfico influjo por todo el ámbito de 
la monarquía, regida por el cetro constitucional de la joven 
Princesa, cuyo trono, combatido durante su menor edad, 
sostenido por los esfuerzos de esta nación heróica y defen
dido por el valor del ejército, ostenta hoy su solidez y fir
meza. En su reinado, y señaladamente en los últimos tiem
pos , á favor de la ilustración de su Gobierno, el cuerpo de 
ingenieros, entre otras instituciones m ilitares, ha recibido 
grandes mejoras que aseguran ei mas fácil desempeño de 
sus funciones importantes, y de ello puede darse ya alguna 
idc*a, si bien impeife, t i ,  en ua acto público militar. En 
efecto, satisfecha la indispensable necesidad de dotar con los 
útiles y herramientas que exige su servicio las distintas com
pañías á d  regimiento fie ingenieros, lo está también la de 
asegurar su trasporte en la guerra por medio de un tren á 
lomo, propio para ia topografía de nuestro pais.

El establecimiento de los talleres en Guadalajara, los en
sayos hechos ahí en diversos años durante los ejercicios y 
simulacros de la escuela práctica, asi como las inaprecia
bles noticias adquiridas por los Oficiales que han recorrido 
los países extrang-ros, han proporcionado la ocasión de p re
sentar un tren de puentes á la Birago, cuyo material está 
conforme con los mas modernos y perfeccionados de su cla
se. A favor de estos recursos puede el regimiento presentar 
en parada ó revista alguna muestra de la verdadera índole 
de su instituto, sino en I03 términos-pue seria de apetecer, 
en los que han permitido los escasos fondos asignados con 
el auxilio de la mas severa economía, siendo fácil juzgar de 
lo que pudiera alcanzarse con abundancia de medios.

En tal caso, Excelentísimo señor, no extrañará la dis
creción de V. E. que sin esperar á mejor coyuntura y ce
diendo á los impulsos de mi ardiente celo, le exponga mis 
deseos que se extienden á rogar á V. E. obtenga de S. M. 
la Reina (Q. D. G.) la gracia y la honra de colocar por su 
aagusta mano las corbatas ae la Real y militar órden de 
San Fernando en las banderas del regimiento de ingenieros:

Aliéntame á esperar esta merced el reglamento de la 
misma órden; en el c u a l, si bien nada se expresa sobre 
quién deba colocar las corbatas de ella concedidas á los 
cuerpos que las mereciesen por el art. 38, se lee en el 34 
lo que sigue: « En donde yo residiere concedo la distinción 
á los caballeros agraciados con la gran cruz y banda de 
esta Real y militar órden de que sea mi Real Persona quien 
se la ponga en el dia que yo tuviese á bien señalar.»

Una circunstancia especial vendrá á engrandecer tan 
solemne acto, si S. M. se sirviese acceder á mi ruego, y 
consiste en que las insignias destinadas á servir de galar
dón al valor y la constancia de las tropas de ingenieros, 
serán puestas por S. M. en la misma bandera que, como á 
otros cuerpos del ejército, fue confiada á su lealtad en 4834 
por su augusta m ad re , entonces Gobernadora del Reino, 
para enardecer el valor del soldado en medio de los con
flictos de tan difíciles tiempos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, á consecuencia de 
esta exposición me ha comunicado con fecha 18 de este mis 
mo mes la Real órden que sigue:

«Excmo. S r .: Ha sido acogida benigoamente por la Rei
na (Q. D. G.) la reverente exposición que Y. E. dirigió á 
este Ministerio con fecha 5 del corriente, en solicitud de 
que S. M. se digne colocar por su augusta mano las corbatas 
de la Real y militar órden de San Fernando en las banderas 
del .regimiento. de ingenieros, al que le fue concedida la 
autorización para llevarlas por Real declaración de 24 de 
Setiembre de 4847, previo el proceso instruido en juicio 
contradictorio y de conformidad coa el dictámen del Tri
bunal supremo de Guerra y M uina.

Al manifestar S. M. que dispensará tan señalada honra, 
ha tenido á bien prevenir que designará el dia en que ha 
de tener lugar, en cuyo acto es su Real voluntad que, se
gún lo propuesto por V. E ., se hjga muestra del tren á lo
mo aprobado para el trasporte de los útil s que exige el 
servicio de las compañías de dicho regimiento, y también 
del tren del puente á la Birago construido en los talleres 
del establecimiento central de Guadalajara , recientemente 
instituidos.

Todo lo que de Real órden digo á V. E. para su noticia 
y efectos consiguientes, cabiéndome la satisfacción de ser 
quien le comunique una resolución de S. M , por la cual se 
concede á las tropas del arma d<rl cargo de V. E. una gra
cia de tanto valor.

Todo loque me apresuro á trasladar á Y. S. para su co
nocimiento y el de todos los individuos dependientes de su 
Autoridad, bien persuadido de que participarán de la sa
tisfacción y gratitud que rebosa en mi ánimo.

Dios ¡guardo á V. S. muchos años. Gqadalajara 28 de Oc
tubre de 1850.=Antonio Remon Zarco del Valle. =  Sr. D i
rector subsecretario de ingenieros d e .........

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 4 de Noviembre á las tres de la tarde.
Ciase da efectos. Curso. Observacioneí

Títulos del 3 por 400...................  •• „ 35 */g.
Id. del 4 por 400..........................
Id. del 5 por 400......................................... 13 </4.
Cupones no capitalizados............
Vales no consolidados,.............. , *

Deuda sin Ínteres......................... . .  3 7/g
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  96 V* y WL

G4J9&MOS.

L ó n d resá90 d ias, 50-35 á 40. París, 5-27 d. á 8 A v.

Alicante, Va din. d. Málaga, Vs PaP- <*.
Barcelona á ps. fs.. par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 d.
Cádis, par. Sevilla, V 4 din. d.
Goruña, */4 din. d. Valencia, par. pap.
G ranada, V2 id- Id. Zaragoza, */2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
C olección legislativa  de espana .—Esta obra, que com

prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y por las 
Autoridades y Cuerpos centrales, como igualmente las deci
siones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y Con
sejo Real desde el dia 4? de Enero de 1846, sigue de venta 
en el despacho de libros de la imprenta nacional. El precio 
de cada volúmon ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y 
en lo sucesivo seguirán expendiéndose los tomos con la re
baja siguiente:

Tomos sueltos á   49 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   47
De 4000 á 4500 á..................................  15

Y de 1500 en adelante á........................ 14
El primer cuatrimestre de dicha colección, correspon

diente al presente año, se halla de venta en el referido es
tablecimiento.

PROGRAMAS
PA*A

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
MANDADAS OBSERVAR POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE SO DE SETIEMBRE ULTIMO.

Un cuaderno que se vende en el despacho de la Im
prenta nacional á 6 rs.

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZTAN.

Lo* Sres. accionistas de dicha empresa pueden presen
tar al cobro , bajo factura duplicada, los cupones vencidos 
en 4? de Octubre último.

En esta corte harán el pago los Sres. viuda de Miguel 
de Echarri é hijo , calle de Atocha, núm. 63, cuarto segun
do.—En Pamplona, D. Luis Iñarra.—Y en Bayona, D. Igna
cio García. 4

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta 
la fabrica de hilados de estambre «Los Amigos,» en la ciu
dad de Sevilla, calle del Amor de Dios, frente al correo.

Este establecimiento, que cuenta año y medio de traba
jos , conserva su maquinaria completa en muy buen estado, 
asi como su hermoso edificio, construido á toda costa con 
la mayor solidez, compuesto de tres pisos, situado en el 
centro de la población, y coa vista á tres calles.

Sus productos en blanco y teñidos se encuentran muy 
acreditados, contando con las mejores casas consumidoras 
en los principales mercados.

La subasta so efectuará á las doce del dia 20 de Noviem
bre del presente año en la casa-fábrica.

Para mas informes se acudirá á los administradores de 
la misma fabrica, calle del Amor de Dios, núm. 4 8. 3

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— EL Mejor Alcalde el f íoy, comedia de Lope de Vega, re
fundida en cinco actos por D. Dionisio Solís.—Los toros del 
Puerto.— Los Genios Encontrados, sainete.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena la comedia 
original en tres actos, del señor D. Tomas Rodríguez Rubí, 
titulada Ddrás de la Cruz el Diablo, en la que hará su pri-? 
mera salida la actriz Doña María Llorens.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las ocho 
de la noche. — El Mayor Contrario Amigo, ó Diablo Predica• 
clor, drama dividido en tres jornadas.— La Familia del Bo-  
ticario, pif za en un aclo.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Las Memorias del Diablo, comedia en tres 
actos. — El Tío Pinini} aplaudido juguete cómico en un acto 
del género andaluz, adornado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Colegialas y Solda.los.—Bjile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy martes á las siete y media de la noche ha
brá gran función , én la cual la Sta. Fanny Stanley verifi
cará sobre un cabal'o á todo escape las vistosas actitudes 
de la capa.—Ejercicios rápidos ejecutados sobre un caballo 
á gran ca rre ra , por Mr. Tourniaire. — Los cinco reclutas, 
escena chistosa.—La yegua Albina.—El Sr. Niemezeck eje
cutará varios ejercicios sobre un caballo en pelo.—Los de
mas ejercicios serán variados. — El jueves próximo habrá 
función.

Nota. Muy en breve se presentará por primera vez la 
Sta. Florentina Dorfio, procedente del Circo de París.


